
290

fJ?t¿v ~8C4/IÍJO

!YJ,OdtÁ.CÚS de fldaeA03' ~e3
LA PLATA, 2 9 t~AY 2\113

VISTO el expediente N° 2172-232/12 de la Secretaría de Espacio Público

mediante el cual se tramita la limitación de la designación de Patricio Carlos RAGONESE como

Di+ctor de Ejecución de Proyectos y la designación en el mismo cargo de Julio Roberto

G9MEZ, de conformidad a los lineamientos establecidos en la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado

p,6rDecreto N° 1869/96) Y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, Y
" /

".,-~;-//

CONSIDERANDO:

Que a foja 2 la Directora Provincial de Planificación y Ejecución de Obras

solicita la limitación de la designación de Patricio Carlos RAGONESE como Director de Ejecución

de Proyectos, la que fuera dispuesta mediante Decreto N° 785/12;

,~ Que a foja 3 obra el informe de la Dirección de Sumarios del que se

!IY§}:lJ.~~\desprende que el nombrado no se halla involucrado en actuaciones sumariales pendientes de

1¡1,.','.:'lt',·.(.,.--.'.-,-.". \~t;,;,'~,;.;,~';:~~.1\~Iresoluc>on; Que el Secretario de Espacio Público propicia la designación de Julio

~, ,,~', '~}~p,,:?~;} "'¡¡Roberto GOMEZ en el cargo de Director de Ejecución de Proyectos;

\?:~~,>:o_c:s : ./:/J~) Que el nombrado reúne las condiciones y aptitudes necesarias para

\{;~~~P:::..:'!{j}Jfdesempeñarse en el cargo de referencia;

~¿~2L:"r-.~:-- Que atento estrictas razones operativas y de funcionamiento orientadas a

lograr la concreción de los objetivos de la citada Secretaría de conformidad a las competencias

asignadas, el Secretario de Espacio Público estima necesario propiciar la designación de

referencia a partir del 1° de agosto de 2012;

Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal y la

Dirección Provincial de Presupuesto dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio

de Economía;

Que la presente gestión se enmarca dentro de los alcances de los artículos

107 Y 108 de la Ley W 10430 (Texto Ordenado por Decreto W 1869/96) y su Decreto

Reglamentario W 4161/96, y en el marco del Decreto N° 3/12;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el

articulo 144 - proemio - de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

,a}RTíCULO 1°. Limitar en Jurisdicción - SECRETARíA DE ESPACIO PÚBLICO - a partir del 1°
:;

r <le agosto de 2012, la designación de Patricio Carlos RAGONESE (D.N.!. N° 30.199.070 - clase
'0 .. i

.,,' /1982) como Director de Ejecución de Proyectos, dispuesta por Decreto N° 785/12 .
. /

". --_ Ó, /.

ARTíCULO 2°. Designar en Jurisdicción - SECRETARíA DE ESPACIO PÚBLICO -, a partir del

1° de agosto de 2012, de conformidad con los lineamientos establecidos en los artículos 107 Y
.-,';..-\:~._~y~~~.,..108 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) Y su Decreto Reglamentario

,:,:,}.y" .<:;:'\ W 4161/96, a Julio Roberto GOMEZ (D.N.I. N° 29.192.968 - clase 1981) en el cargo de Director
l! r -, -\(,¡~\;t~\ ,\rEiecución deProyectos.
. " //~;'.!

\?/f¡'~~i~Vi:~~~/~~:~~~:t::e ~~:~:::,,:~::~:ode:~ist=ndado por el MinistroSecretarioen el

ARTíCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA:- Cumplido,

archivar.
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